
 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, uno (01) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicado 2020-00141 

Proceso Ejecutivo Mínima 

Asunto Autoriza acceso- Requiere 

 

Respecto a la solicitud de la apoderada de remitir copia del mandamiento de pago, 

el despacho considera que es procedente, por ello, se le concede acceso al 

expediente digital. Este será compartido por parte de la secretaria por medio de 

correo electrónico.  

 

No obstante, para tener surtida la notificación personal del demandado RENE MENA 

PARRA y que sea procedente la notificación por aviso, deberá allegar certificado 

expedido por la empresa postal donde se acredite la anotación pertinente.  

 

De igual, la parte deberá realizar la notificación del la demandada KAROLAY 

PAMELA ARRIETE GARCIA de conformidad con el artículo 291 del Código General 

del Proceso, so pena de que se dé aplicación a las sanciones establecidas en el 

artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 
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JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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